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|  SE PERM ITIRÁ EL USO  R EC R EA TIVO YTU R ÍSTIC O

Las Barrancas de Castrejón y Calaña  
serán declaradas M onum ento  N atu ra l

El Gobierno de Castilla-La Mancha 
mantiene abierto el proceso para 

proteger el espacio natural de Las 
Barrancas de Castrejón y Calaña 
declarándolo M onum ento Natural.
El paraje ha sido visitado 
recientemente por el delegado 
provincial de Industria, Energía y 
Medio Ambiente, Tomás Villarrubia, 
junto al alcalde de Burujón,Raúl de la 
Cruz. Villarrubia ha asegurado que la 
protección no impedirá mantener los 
actuales usos recreativos, turísticos y 
agrarios. "El expediente para la 
declaración de Monumento Natural 
de las Barrancas de Castrejón y 
Calaña, iniciado en abril de 2009, se 
encuentra ya en su fase final previa a 
la aprobación definitiva por parte del 
Gobierno regional", recuerda 
Villanueva, quien ha asegurado que 
"se va a ganar mucho con su

protección, puesto que va a pasar a 
formar parte de la Red regional de 
Áreas Protegidas de Castilla-La 
Mancha, lo que supondrá la 
colaboración entre la Junta y el 
ayuntamiento de Burujón para poner 
en marcha acciones de mejora y 
conservación de las Barrancas".
Según la información facilitada por la 
Junta de Comunidades, "Las 
Barrancas de Castrejón representan 
un singular ejemplo del paisaje de 
incisión del río Tajo y se localizan en la 
orilla norte del embalse de Castrejón. 
Se trata de un conjunto de gargantas 
y cárcavas arcillosas al pie de un 
escarpe excavado por el río en los 
materiales detríticos de edad terciaria 
que rellenan su cuenca sedimentaria. 
Tiene también gran importancia 
zoológica, con presencia del águila 
perdicera o el halcón peregrino". ■

| TRAS LA D E N U N C IA  DE LA FISCALIA D ETO LED O

Ecologistas en Acción se personará com o  
acusación en el caso de la casa de S erra

Ecologistas en Acción se ha 
personado como acusación 

particular en la causa abierta en el 
Palacio de Justicia de Talavera -con el 
objetivo de que se exijan 
responsabilidades a dos funcionarios del 
Ayuntamiento de Navalcán- por un 
posible delito de prevaricación 
urbanística, tras concederse la licencia 
al ex ministro Eduardo Serra para 
construirse la casa que aparece en la 
foto. Esta revista ya informó hace 
meses de la denuncia de la Fiscalía. ■
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Se crea la unidad 
especializada de  

lucha contra  cebos 
envenenados

En Castilla-La Mancha se van a crear 
patrullas especializadas de agentes 
medioambientales en la lucha contra 
los cebos envenenados, que tendrán 
ámbito regional y sede compartida 
entre Toledo y Ciudad Real. Así lo ha 
explicado el director general de 
Política Forestal, Darío Dolz, que ha 
detallado que "la nueva unidad estará 
compuesta por seis agentes 
formados y dotados de material 
adecuado para esta labor, que 
además de llevar a cabo tareas de 
investigación recabará información 
que sirva para prever y conocer 
episodios de envenenamiento". 
Trabajarán de manera coordinada con 
la Unidad Canina y con el resto de 
agentes medioambientales. Esta 
iniciativa forma parte del proyecto 
Life de Lucha contra el uso ilegal de 
veneno en el medio natural.
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